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CAPITANIA GENERAL
de la 5.^ Reglón (DiUtar

SECCION JUSTICIA
JU26100 EJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley

de Responsabilidades Políticas de 9 de
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para consíanc-ta^n las actuaciones.

V. I. muchos años.
fíue.s ’̂^.;déA de 1941.

Jlipo. Sr. Pi-esiíleiite ílel Jiibuiiní ele JZesponsabilidades Políticas.
ZÁRÁGOZÁ

GOBERNO* 
DE ARAGON
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DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ............................................ de .zá^^-tf....... de mil

novecientos cuarenta y_ _______ —

u.

PROVIDENCIA

s.s.

Huesca. .......... de—------- de mil
novecientos cuarenta y—.—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.jí&.^<r¿íí.^:ííi¿r...._ 
número contra —
por el delito ---- -------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ------
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional------------------- --------------

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

DILIGENCIA

^GOBIERNO
ARAGO



JUZGADO INSTRU(;TOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. n.oZO^de Id Audiencia

Tengo el honor de participar d 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

del Juzgado

vecíno de

Contra y testimonio de la sentencia del Con
sejo, de Guerra, he procedido a • la
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi-
dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. múchos años.
fíO de 1943 ■

El Juez Instructor,

limo. Sr.

Aua'ÍjL^
de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o /Wde la Audíencíq
Para su conocimiento, demás efec

tos Y los estadísticos, tengo el honor

Y- del Juzgado
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose’firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

5s?: GOBERNO 
:^DE ARAGON



DO Secretario del Juzgado Instructor de

DOY FE: Que en el expedientad^ Responsabílíd 
Y // d^Juz§ado, seguido a 
vecino de

s Políticas de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así:

En .íi^Lu«»TO a de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra AfttQCliO BllN WurlXJLO# VtíCirtO
apareciendo del mismo ¿jita <1 ia<Hllj>aAn hí g iit-rdlíka H*» l«fc

lividíid* vol<nx.urxo rojo y a Ion I*
toñtnbAn dtttejier al voolno aaooao J3* <*1 rtua «il
a «tí t trac íl«»pti7a «*1 <.oaií^4 fn« aaeolaMo. 61 «u «o ooi^L? «»-«

xlllo i ; rabeiion la <t4 dooa afioa y tui 4i . di» r«t*l:Uidaa mmow

/ fiooaoorl A«»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que R O tiene bíene^íuib.attdaoo. aflTOWl<b* 

dio lUirtjita o.i 5.\tiolvt>’io;

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente 'aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario, dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra /Jl chW ■

Notifíquese este auto aj limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco-días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también* en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr; D. .-.tklTOO juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de esté Partido,,'doí^Qe. J -Jf* Udiooloft dnX d< TilBft—
rltibpuoy fe.-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

GOBERNO 
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j li Recibida nota de rd8p(|nsabilidad política de ftiq-tnriin Rarn f¡Jiri11, o......................

I iNlEíflpte. t Juzgado de.....2ia.ma.n4-fc*........Audiencia da4í,i¿^g^a...^.o...^.g^Q
! . , úLP 1943 ' I ,^^;^bJflj|^^^eg¡8tro.

Registro Central Reíponsabies j -

POLITICOS ...1 *------
. ^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



D.5,267.500

Diligencia.- ^oy cuenta -n la Sala d-1 anterior testimonio d* auto 
d* sobreiiaiénto. Huesca seis de Septiembre de mil no-

Porvidencia
srs.

Presidente
Pino

Huesca seis de Septiembre de rail novecientos cua- 
r-nta y tr-s.

Dada cu“nóa;únase a su rollo, acuses^ recibo al 
Juzgado remitente, registres- el libro correspondient* 
y remítase ficha

Políticos.
Lo acordaron

Presid-nt#», certifco.

, regístrese «1 
al H^gistro Central

los ^rs. del margen

de H^sponsables

y rubrica *1 Sj?

GOBIERN'
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Juzgado de ...TanuiritA.... Audiencia de ■HuA&Ga-n°.-i.*^5Q

^GOBERNO 
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Jo
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

' RESPONSABILIDADES POLITICAS
í""

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n. //// de la Audiencia

y del Juzgado

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con

Contra
del
aüto dé sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre

vecino de Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

t

^GOKRNO- -c^DE XR&ON



3T \ JUSJ) Sn la Villa de Biiiefar a siete de igosto de 
ojlívOR JJVJilO mil novoGieiitos cuarenta y tres.

Por r0orbT5a~cÓn esta raisraa fecha la carta-orden que precede 
del Juzgad □'Iristructor de Responsabilidades Políticas de este Partido 
regístrese y cumpla cuanto en la niia5^ so interesa a cuyo efecto no- 
tifiquele al interesado el contenido de la misma y hecho devuélvase 
al Jui5gado de procedencia por el mismo conducto de sU revibo y con 
las diligencias que ecrediten su cumplí liento,

Ijo mando y firma el Jr. Don José Juvero li lUnicipal
d'e que yo¿sl Secretario doy fe.

UOTI?ISi Jit)!, J Bn la propia fecha yo el Seoretai'io teniendo a ai 
presencia a ¿Lxwr—notifique 
por lectura integra e 1 ^ontei^-ido de la «arta-ordefi qu^.x-ff^'^de haci e 
dolo entrega de una cédula de notificación y de qued^ enterado y de 
su recibo firma conmigo de que doy fó. / /

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGON
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DiT.iga; 
corroo 
fe,

JTA,• Jirnplimeiitada ia presente como se int 
de uoy focha se devuelve al ^az;*ado de pro

en el
delicia/ doy

iSíGOBIERNO 
;s!;DE ARAGON


